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CeÍo Colondo, 22 de agosb del 2024

vlsTos:

La propuesta efectuada por el Gerente l\4un¡c¡pal sobc d$ignación en el cargo de confanza de Sub Gerente de Asuntos Legales

Adminbtrativos de ta Municipalidad DisÍilal de Ceno ColoEdo, as¡ como el infome N' 1480-2024-I4DCC€AF-SGGTH-ABG-ESP de led)a

12 de agosto del2024 delAbogado ds la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano.

CONSIDERANDO:

Oue, ¡a l\¡unicipalitad, conlonne a lo establecido en el articülo 194" de la Consütución Polltica del Esbdo y lo€ aliculos I y ll del

T¡tuto PEt¡m¡nar de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, es el órlano de gobiemo promotor de¡ desaÍollo local, con personeria

jurjdica de derecho públ¡co y con plena c€pacidad para el cumplimiento de sus fin€s, que goza de autonomia poliüca, económ¡c¿ y

adminbl¡aüva en los asuntos de su competenc¡a.

Oue, elnumerat 17 detad¡culo 20" de Ia Ley 27972, Ley oEánica de lMunicipalidades, mod¡llcada por la Ley N'31133, presoibe

que"es alibución del atcalde, des¡gnat y cesar a! gercnle nunic¡paly, a papuesla de éste, a /os demás furcionaios y d¡tgcl¡vos públbos de

conñanzd, curyliendo con los requlsilos previaÍpnle es tablecidos ü la noÍna!¡va vigenle y en los dociunenlos & geslión ¡ntena que rcgulan

el oeñl de cada Duesto'.

Oue, mediante LE N' 31419, Ley que eslablec€ dbposicbn6 para ga|antizar la idoneklad en e¡acc€so y ejerc¡c¡o de la funcón

pública de lunciona¡ic y direciivos de libre desrgnacitn y remoción, se debÍninan los rcqub¡tos mln¡mos y los imped¡menbB para elacceso

a los caEo€ de funcionádos y d¡rectivos públi'6 de l¡bre de€ignación y remoc¡rn, con el frn de gar¿nü¿ar la idone¡dad en 8l acceso y ejerc¡c¡o

de su lunción.

Que, elar cuto 28" delR6glamento de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiclonss paE garantizar la idoneldaden el-acc€s!

y eiercicio de ta tunción públba de lun;¡onario€ y d¡r€clivG de libre des¡gnación y remoción, aprobado con D€creb Suprcrno N' 053-2022'

PCM, regula el procedimiento de vincülación, si€ndo éste:

'28.1 . tn:tc¡o det p,ocf/,¡n¡cnto. El p6ed¡niüto de v¡rr]ul8r,ión ¡nic¡a @n l8 sol¡citud deltunc:Nnatida públ¡cata

oponente o ta náximd autoñad adnin¡statjva, de set el caso, a h Ofrcka de Recu6os Hunanos, o ,8 qu€

haga sus veces, ddiuntando cop¡a de! cuñcutlJn vilae docú¡r}ntado, pan ld evaluac¡üt de la pe6o,a prcpuosfa

rcs¡ecto a! cunp!¡niento de los requ¡slos eslablecdos en la Ley' en el ptesente Reglanento' en ,Uas

disposiciones ¡ornallyas especíticas em¿das por enles rccfores de sislettás ádninislral,vos y de ,as enüdades

e, /os inslrumenlos do gesrón tespeclMos.

28.2. Veñficac¡ón de cunpliniento del peñl de puesto' La Oficka de Recusos Hunanos, o la que haga sus

veces. vedñca el cunDl¡n¡enfo de tos requisios, em¡irbrdo elklünc de cunpl¡n¡ento, o no umpl¡n¡ento' de

conesryndeL (...).

28.3. Ve.iñ@ción da tn¡€dín.r/tfos pt¡t e, accrso ¿ l¿ frncín Púbfics' El¡nfome que enita 18 Ofrc¡na de

Recursos Hurraros, o l¿ que Itaga sus v€ceq debe conlener la vetifrcación de qrte la lF"Éona ptopt1e-std tto

crcnte aan ¡nÉdínr..,ntos pan e! acceso a la funci'n públ¡ca. Parc tal electo se revba obliJdodaÍPnte la

infomac¡ón prcporc¡onada pot la Plataloma de Debida Dlligenc¡a delSeclot Públíco, el Regisln Nac¡anal de

Sarciones conlrd Seryldores C¡v¡tes, e! Registo de Deudores de Repanciones Civ¡hs y el Rqistrc de Deudorcs

Ai,imenlanos Mofosos, de enco,trarse ¡lrucnlo en esfe ú ftitno debeñ cancelat el reg¡stro o auloizar el descuento

por ptanila o pot oto n.f,d¡o de pW prcv¡o a ta expeditc¡h de Ia rcsohtc¡ón de designac¡lm coÍespond¡ente, de

ac¡leño a h Ley lf 28970, Ley que üea el rcgbto de Deudores Aiit¡enfanos 

^rorosos 

. Adbionalrnenle, debe

cons¡teE se los reglsl.¡os d¡sponib/es v,irculados s csl!|os y funcbnes esfP,clñcas dedas con nornas con ranQ

de tey, según se detatla en e! Conp d:P Nonnalivo súrc hnpedhnentos pan el Acceso a la FuÉión PúUi:a'

Anexo lf 01 at p@sente Rq{,taÍwtto. Asínisrq, Ia Oñcina de Recursos Hun¿nos, o ia gue haga sus r€c€s,

rcquierc a Ia pe^,ona pnpuesta la suscipción de la Declandón Juada, Anexo No 02' de no tener iÍWdínr€ntos

pan set des¡gnado,

28.4. Des¡gnac¡ón y pubtlcac¡ón, De habetse enlUdo el infome que conl¡ene la revghn al curnplinignlo del

peút y de inpedinántos pan e! acceso a la funcbn pública, Ia entidad puede conl¡nuat con el pt@ed¡n¡enlo

para ia enisión de ta Resotución de des¡gnación, la cual se publica en la sede dlg¡tal de la entidad, y en el dlaio

oficial El Peruano, de corcs¡cf,der.'.

Oue, ta Ley que estabt€ce la elim¡nación prcgresiva del Régimen Esp€ci¡l del Decreb Legislativo 1057 y otoBr 
-derechoo

laborales, Ley N; 2984é en su Primera Dbpos¡ción Complemenlaria Final señala que 'el pe6ona/ eslab,ecito en bs nunenles 1 , 2, e ¡nciso

a) del nun;at 3 det attícub 1 de ta Ley 28175, Ley Marco det Enp!ñ Púbt¡co, contnt¿do pt el Rég¡n:fJn Lafr,nl Esrychl del bcreto

Legistatirc 1057, está exclu¡do de /as f€glas esfablecrdas e n et altcub I de dicho decelo leg¡slativo. Este personal solo pu& ser contatado

pan ocupar una plaza otgánica conlenida en el Cuadrc de Asigne¡ón de Pe$onal ' CAP de la ent¡dad
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Que,la Aulorihd Nac¡onal del Seru¡cio Civilen ellnfomeTécnico N" 1557-2016-SERVIRiGPGSC sobre loc cargos de c¡nfianza

en el rql¡men del Decreto Legislaiivo N' f057 anota que'de confom¡dad can lo d¡sqesto en k PtinEE D¡spos¡c¡on bnplenentaia Fkal
de la Ley N' 29849,la contatac¡ón directa de funcionatíos, enpleados de conñanza y personal dircclivo superiot pdá electuatse baio los

atcances del Ég¡nen especia/ CAS, s¡n la neces¡dad de que exdta prev¡aÍEnle un concuso públ¡co de néitos, peto tenbndo en

considetac¡ón que la plaza a ocupatse eslé conlen¡da nresatianente en el Cuadto pdra As¡gnac¡ón de Perconal (APL UP Provb¡cf,al 0

Cuadrc de Puestos de la Ent¡dad (CPE): rcspeténdose et porcenlaje náx¡mo que la Ley Marco delEwleo Públ¡co y la Ley del Sev¡cb Civil

establecen Nrc d¡chas categuía{.

Que, el Gercnte Municipal ha propuesto para ser designado en el caeo de conl¡anza de Sub Gerente de Asunbs Legales

Administralivos de la lvunic¡palidad oistrihlde Ceno Colorado alAbg, Renzo Ronald Olivares lvulloni.

Oue, elAbogado de la sub Gererrcia de cestión de Talento Humano con lnforme N" 1480-2024+40CC€AFSGGTH-ABG-ESP

de fedla 12 de agcto del 2024 @lige que el Abg. Renzo Ronald Olivarcs Mulbn¡ cumple con los requbítos para ser des'qnado en e¡ caQo

de confianza de Sub Gerente de Asuntos Legales Administ'ativo€ de la [4unicipa[dad D¡sfital de Cero Colorado, as¡mbmo señah que el

r€ferido prolesionalno cuenb con ninguna ¡n@mpaübilidad patr elaccesoa cargo público de designación y rEmocbn.

oue, acorde a lo expuesto, eslando a las hcu¡tades conftridas por la Ley N" 27972, Ley Orgánba de Municipal¡dades, y

considerando la propuesb ¡ealizada por el Gerente Munic¡pal;

SE RESI'ELVE:

ARTICULo PRTMERO: DESlctlAR a partir del 23 de ago€to del 2024 al ABG. RENZO RoNALD OLIVaRES MuLLOtll en el

caEo de conl¡anza de SUB GERENTE DE ASUNIOS TIGALES AoMINISTRATIVOS de la [¡un¡c¡palidad Distrilalde Cero Colorado, bajo

el régimen laboral del Decrelo Legblalivo 1057.

ARTICULO SEGUIIDO: ENCARGAR a la Ofic¡na de S€crebda General la nolificacón con la prcsente y, a la Oficina de

Tecnologías de la su oubl¡cación en elDorlalweb insltucional.

Y CUI'PTASE.

Abog. Y
€TAN IA
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